
P á g i n a  8 5 2 7

A Ñ O  V I  S A B A D O ,  1  D E  N O V I E M B R E   D E  1 9 4 1  N U M .  3 0 5

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 17 de octubre de 1941 por la que se dispone el 

levantamiento de algunas las limitaciones que, en 
relación con la vida bancaria, establecieron la Ley de 
10 de febrero de 1940 y el Decreto de 17 de mayo del 
mismo año— Página 8528.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 17 de octubre de 1941 por el que se nombra 
Vocal eventual del Consejo Ordenador de Minerales Es
peciales de Interés Militar al Agregado comercial don

* Vicente Taberna— Página 8529.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 29 de octubre de 1941 por el que se dispone 

pase a la situación de reserva, por haber cumplido la
edad reglamentaria, el General de Brigada del Cuerpo
de la Guardia Civil don Luis Pilar López.—Página 8529.

Otro de 29 de octubre de 1941 por el que se asciende al 
empleo de General de División, honorífico, al General 
de Brigada la Guardia Civil, en situación de reser
va, don Luis Pilar López—  Página 8529.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 29 de octubre de 1941 por la que se declaran 

de interés para la defensa nacional los yacimiento^ de 
minerales que se mencionan, así como otros efectos 
que se citan.—Página 8529.

Otra de 31 de octubre de 1941 por la que se regula
la campaña aceitera 1941-42— Páginas 8529 a 8532-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 27 de octubre de 1941 por la que se dispone sean 

nombrados Agentes del Cuerpo General de Policía los 
actuaies Auxiliares de oficinas, varones, de la Dirección 
General de Seguridad.—Páginas 8532 y 8533.

Otra de 27 de octubre de 1941 por ni que se dispone sean 
nombrados Agentes del Cuerpo General de Policía los 
actuales Agentes Auxiliares de tareera clase del extin
guido Cuerpo de Investigación y Vigilancia—Páginas 
8533 y 8534.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 28 de octubre de 1941 por la que 

se designa* .Secretaria de la Inspectora de Damas Auxi
liares de Safateiad Militar y Auxiliares de Secretaría 
de la misma Inspección a las señoritas que se men
cionan.—Página 8535.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 14 de octubre de 1941 por la que se establece, con 

carácter general y preceptivo, la obligación de que los 
Capitanes o consignatarios de los buques en navegación 
de cabotaje nacional entreguen en la Aduana a gil lle
gada, copias de los sobordos, juntamente con la docu
mentación prevenida en el apartado primero del artícu
lo 266 de las Ordenanzas de la Renta—Página 8535.

Otra de 30 de octubre de 1941 por la que se autoriza 
la disponibilidad, hasta determinada cifra, de los sal
dos desbloqueados en las Cajas Generales de Ahorro 
benéficas.—Página 8535.

Otra de 30 de octubre de 1941 por la que se señala 
el recargo que debe cobrarse por las Aduanas, en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel durante el 
mes de noviembre de 1941-—Página 8535.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 28 de octubre de 1941 .sobre fabricación men

sual de 150.000 toneladas de cemento portland artifi - 
cial.—Página 8536.

Otra de 28 de octubre de 1941 referente a la denomina
ción de «productos químicamente puros»— Página 8536.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 25 de octubre de 1941 por la que se dictan 

normas para la lucha contra la plaga de la langosta.- 
Páginas 8536 y 8537.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden üe 28 de octubre de 1941 referente a la del 

Ministerio de Hacienda de 23 del actual sobre aplica, 
ción de la Ley de 9 de marzo de 1940— Página 8537.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 25 de octubre de 1941 por la que se dispone el ' 

cese en el cargo de Vocal del Instituto Nacional de 
Previsión de don Carlos Romero de Lecea. Página 
8537.

Otra de 25 de octubre de 1941 por la que Se nombra 
Vocal del Instituto Nacional de Previsión a don Ra* 
món Azaola Ondarza.—Página 8537.

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL.--Dirección General de Prima

ra Enseñanza.—Transcribiendo relación de Oficiales 
Provisionales, de Complemento y Honoríficos del Ejér
cito, admitidos y excluidos, en principio, al concurso 
de ingreso en el Magisterio Nacional-—Páginas &537 
a 8546.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia—Páginas 3971 a 3982.



P á g i n a  8 5 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 n o v i e m b r e  1 9 4 1

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 17 DE O C T U B R E  DE 1941 por la que se dispone el levantamiento de algunas de las limitaciones que, en

relación con la vida bancaria,  establecieron la Ley de 10 de febrero de 1940 y el Decreto de 17 de mayo del
mismo año.

Atento el Gobierno a las exigencias de cada día, estima llegado el momento de levantar a lgunas de las limi
taciones que, en relación con la vida bancaria,  establecieron el Decreto de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta, prorrogado por la Ley de treinta de diciembre siguiente y la Ley de diez de febrero del mismo añ o ;  si 
bien manteniendo, en determinados aspectos, aquella intervención estatal que los tiempos y las circunstancias 
imponen.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda sin efecto el párrafo e) del artículo primero del Decreto de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta, prorrogado por Ley de treinta de diciembre del mismo año. En consecuencia, se rein
tegran plenamente a los órganos de gestión y administración de las empresas bancarias las facultades que e s ta tu 
tariamente les correspondan en materia de ampliaciones de capital, dividendos pasivos y puesta en circulación de 
acciones.

Se mantiene la vigencia de los restantes apartados del artículo primero del aludido Decreto, con las modifica
ciones introducidas por la Ley de once de julio ultimo.

Artículo segundo.—Se levanta asimismo, en cuanto a  los Bancos, la prohibición impuesta por el artículo se
gundo de la L ey de diez de febrero de mil novecientos cu aren ta  en orden a la formación y publicación de sus 
balances y resultados y a la celebración de Jun tas  generales ordinarias y extraordinarias  de sus accionistas.

En su consecuencia, se restablece para estas Em presas  la normalidad en cuanto a sus obligaciones fiscales re
lativas a las Contribuciones sobre Utilidades y Beneficios extraordinarios, teniéndose en cuenta, respecto de la pri
mera, lo de p ues to  en el segundo párrafo del artículo cuarto  de la citada Ley de diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta.

Artículo tercero .—C ualesquiera que sean los beneficios obtenidos en el período comprendido entre dieciocho 
de julio de mil novecientos tre inta  y seis y treinta de junio de mil novecientos cuarenta y uno, los Establecimientos 
do Crédito afectados por el artículo anterior no podrán acordar, con referencia a dicha época, más repartos de di
videndo que los autorizados por las Leyes de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y once de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno. Los excedentes que por todos conceptos pudieran resultar no podrán pasarse tam 
poco a cuenta nueva para  ser acumulados a los beneficios repartibles de períodos posteriores.

A rt ículo cuarto .—Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones que requiera el cumpli
miento de la presente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno. 

 FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL G O B I E R N O
DECRETO de 17 de octubre de 1941 por el que se 

nombra Vocal eventual del Consejo Ordenador 
de Minerales Especiales de Interés Militar al 
Agregado comercial don Vicente Taberna.

Nombro, previa deliberación del Consejo de M i
nistros, Vocal eventual del Consejo Ordenador de 
Minerales Especiales de Interés M ilitar, al Agrega
do comercial don Vicente Taberna.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 29 de octubre de 1941 por el que se 

dispone pase a la situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el General de 
Brigada del Cuerpo de la Guardia Civil don Luis 
Pilar López.

A propuesta del Ministro del Ejercito, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día veintiocho del 
mes de octubre del corriente año,

Pasa a la situación de reserva el General de B ri
gada del Cuerpo de la Guardia Civil don Luis P ilar 
López, cesando en el cargo de Jefe de la primera 
Zona. ^

Dado en El Pardo, a veintinueve de octubre de 
m il novecientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IG LES IA S

DECRETO de 29 de octubre de 1941 por el que se 
asciende al empleo de General de División, hono
rífico, al General de Brigada de la Guardia Civil 
en situación de reserva, don Luis Pilar López.

Ep consideración a los méritos contraídos por el 
General de Brigada del Cuerpo de la Guardia Civil, 
en situación de reserva, don Luis P ilar López, el cual 
reúne las condiciones exigidas por la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, y a 
propuesta del Ministro dél Ejército, 

j  Vengo en concederle el empleo de General de D i- 
I visión, honorífico, con los beneficios que otorga di

cha Ley.
Dado en El Pardo, a veintinueve de octubre de 

mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO .

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IG LES IAS

PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 29 de octubre de 1941 por 

la que se declaran ccc interés para 
la defensa nacional los yacimientos 
de minerales que se m encionan, así 
como otros efectos que se citan.

Excmos. Sres.: A propuesta del Con
sejo Ordenador de Minerales Especia
les de Interés Militar, con arreglo al 
articulo séptimo, apartado a), de la 
Ley de 11 de julio próximo pasado y 
a los fines previstos en la misma, esta 
Presidencia del Gobierno se ha servi
do declarar de interés para la defensa! 
nacional, las explotaciones de los ya
cimientos de minerales de magnesio, 
cobalto y bismuto, y el grafito, el 
amianto y las micas. I

Lo que comunico a VV. EE. para su! 
conocimiento y efectos consiguientes. I 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. I

Madrid, 29 de octubre de 1941.— ; 
P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero, j

Excmos. Sres-.. 1

ORDEN de 31 de octubre de 1941 por 
la que se reaula la campaña aceite
ra 1941-42.

La intervención del Estado en la eco
nomía nacional que genéricamente obli
gan a mantener las circunstancias de 
insuperable escasez creadas por la co
yuntura de dos guerras, exige, respecto 
a la que se hace de cada producto, 
una doble garantía mínima, que con
siste. de una parte, en asegurar una 
continuidad cuando menos anual de las 

| bases sobre las que la intervención se 
[apoya; y 6c otra, una clara explica, 
ción. que envuelve un compromiso, de 
las repercusiones que los sacrificios im
puestos al productor del producto ori
ginario han de tener sobre un cierto 
orden de productos derivados y. en ge
neral, sobre el resto de la economía 
nacional.

Así, en orden a la primera garantía, 
| la campaña aceitera del año agrícola 
¡en curso aparece en la presente orden 
j regulada er. toda su extensión, con una 
minuciosidad que tiende tanto a im
poner a los productores una disciplina 
de precios, como a los organismos en
cargados de la intervención una disci
plina de sistema y de normas que ase- 

¡ gure a lo.s productores el ejercicio de la 
! mínima libertad, compatible con exi- 
! gene jas de orden superior que se les 
! reserva, y dote a aquellos de los me- 
; dios indispensables para reprimir con 
' rigor cualquier cxtvalimitación que per- 
¡ indique al bien común que se persigue- 
¡ Es característica de la presente cam.
; paña, la libertad de precios y de con- 
¡ tratación para la aceituna y el mante- 
| ninr.cnl-o de un ciert o grado de libre 
i competencia en las transacciones sobre 
¡ orujo. Al estar limitada aquélla por el 
¡ precio básico de los aceites impondrá 
| una más cuidadosa y exigente elabora
ción de éstos. La reducción del precio 
de los orujos y aceites de los mismos
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derivados, sin perjudicar apenas a  los 
productores, ha de influir decisivam en
te en los precios de una serie de pro
ductos que, com o el jabón, la glicerina 
y sus derivados, los explosivos, etc., son 
de interés nacional.

Cum pliendo así la consigna de re
ducción de precios, se espera, por otra 
parte, razonablemente, que la baja  de 
la serie de productos derivados del a ce i
te, unida a la inaplicación de suce
dáneos más caros, repercuta favora
blemente sobre el con junto  de la eco
nomía, de la que tales productos for
man un im portante renglón.

En esta Orden se establecen ya el 
organismo y las norm as de su funcio
nam iento para la intervención inme
diata en el m ercado de la aceituna 
de almazara, fijando un precio m ínim o 
a este fruto, si la observación del m er
cado, encom endada a aquel mism o or
ganismo, indicara la presencia de ac
ciones de especulación, que, por estar 
fijado el precio del aceite y  por ser la 
aceituna fruto perecedero, habrían de 
venir lógicam ente en daño de los oli
vareros sin ventajas para los consum i
dores de aceite.

En virtud de lo expuesto, d ispongo:
Artículo 1.° La cam paña aceitera que 

com ienza en primero de noviembre del 
año en curso, para terminar el 31 de 
octubre de 1942, se regulará por las 
siguientes disposiciones, y las que, com o 
com plem ento de las mismas, se dicten 
por la Secretaría General Técnica del 
M inisterio de Agricultura en  materia 
de transacciones sobre aceituna, la Co
misaría General de Abastecim ientos en 
todas las dem ás m aterias relativas a 
los otros productos que se m encionan 
y el Sindicato Nacional del Olivo en 
lo que expresam ente se le encomienda.

Art. 2.° El precio base para toda la 
cam paña será el de 360 pesetas los 
100 kilos de aceite corriente cqn tres 

grados de acidez, sin envase y situado 
sobre estación origen, el cual regirá 
para todos los productores de aceite 
de oliva, ya lo obtengan con  aceituna 
de su propia cosecha o  adquirida en el 
m ercado.

Art. 3.o Los aceites corrientes con 
acidez superior a tres grados tendrán 
una reversión en el precio m arcado a 
éstos de cinco pesetas por cada cien 
kilos y grado que exceda de los tres 
hasta los cinco. De cinco grados en 
adelante la reversión será sólo de 2,50 
pesetas por 100 kilos y grado.

Los que tengan acidez inferior a tres 
grados tendrán un aum ento de 10 pe
setas por 100 kilos y grado.

Art. 4 .° Los aceites que posean las 
características de olor, color y sabor 
peculiares y una acidez, expresada en 
ácido oleico, no superior al 1 por 100, 
tendrán la consideración de finos, y su 
precio será de 415 pesetas los 100 ki
los. entendido, com o para los aceites

corrientes, sin envase y sobre estación 
de origen.

Art. 5.° Los tipos de aceite que se*- 
rán puestos a la venta en la Penínsu
la, según .determine la Comisaría Ge-! 
nerai de Abastecim ientos y Transpor
tes, serán los corrientes filtrados y el 
refinado, salvo casos excepcionales que 
precisará la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

Los precios a percibir por el m ayo
rista de origen, sobre vagón, residencia 
o  estación férrea más próxim a (nunca 
sobre cam ión en la Central de ven
tas), serán los que siguen:

385 pesetas los 100 kilos para acei
tes corrientes, filtrados.

390 pesetas los 100 kilos para acei
tes refinados.

Art. 6.° Los precios de aceite para 
el consum o en cada provincia serán 
fijados por la Comisaría General de 
Abastecim ientos y Transportes, de 
acuerdo con lo que determ ina la Ley 
de 24 de junio de 1941.

Art. 7.° El precio de la aceituna en 
almazara será el que libremente acuer
den el vendedor y el com prador de 
este fruto.

Art. 8.° Fn cada localidad se cons
tituirá una Junta integrada por el A l
calde de la localidad, com o Presiden
te; el Jefe de la Hermandad de La
bradores o de la C. N. S., un represen
tante de los vendedores y otro de los 
compradores, designados por el Delega
do prov incia l' del Sindicato Nacional 
del Olivo, y un olivarero que trabaje 
por sí su cosecha de aceituna, desig
nado de com ún acuerdo por los ante
riores. Actuará de Secretario, al sólo 
efecto de levantar y custodiar las ac
tas, un funcionario m unicipal desig
nado por el Alcalde.

Art . 9.° Esta Junta se reunirá por 
primera vez tan pronto sea publicada 
la presente Orden y durante la cam 
paña los días 10, 20 y últim o de cada 
mes y registrará las cotizaciones e fec
tivamente alcanzadas por la aceituna 
vendida en el término municipl.

Cada decena la Junta enviará al 
Delegado Provincial del Sindicato del 
Olivo, un estado en el que consten 
claram ente los precios y cantidades 
de cada una de las cantidades del f ru” 
to que han sido objeto de transacción 
com ercial en la decena anterior.

La Junta dará igualmente conoci
m iento al Delegado del Sindicato del 
Olivo de cualquier circunstancia que 
se produzca en el m ercado de la acei
tuna y que considere digna de ser oo-' 
nocida por la Superioridad.

Art. 10. El Delegado Provincial del 
Sindicato del O livo enviará en el plazo 
de 48 horas al Sindicato Nacional, y 
éste dará inm ediato conocim iento al 
Delegado del M inisterio de Agricultu
ra en el Sindicato, un resumen de las

relaciones de precios recibidas de las 
Juntas locales en cada decena.

Art. 11. Si e l M inisterio de Agri
cultura, a la vista de la situación del 
m ercado de aceituna, dispone por una 
Orden la fijación  de un precio para 
este fruto, las Juntas locales, a partir 
de ; quel mismo momento, fijarán en 
cada una de sus reuniones decenales 
y para todas las ‘decenas siguientes, 
tanto el precio que será m ínim o del 
fruto o  frutos si son varios los que so 
cotizan, com o el tipo de cam bio de 
aceituna por aceite y los precios de 
maquila, siempre sin orujo.

En este caso todos los precios y ti
pos de cam bio deberán adoptarse por 
unanimidad y de no existir ésta se 
hará constar en el acta lo que cada 
uno proponga y se elevará al Delegado 
provincial del Sindicato N acional del 
Olivo, quien resolverá en el pía- 3 de 
los cinco dias siguientes, después de 
oídas las Jefaturas provinciales agro
nóm ica y de practicar las pruebas y 
obtener los asesoramientos que estime 
pertinentes.

Contra la resolución del Delegado 
provincial del Sindicato Nacional del 
Olivo podrán reclam ar las partes in
teresadas ante el Jefe Nacional de di
cho S indicato; hasta tanto que éste 
resuelva servirá de base para la liqui
dación de la aceituna el precio seña
lado por el Delegado provincial.

Art. 12. Los precios y tipos de cam 
bio fijados para las aceitunas por las 
Juntas locales se entenderán m ínim os 
y en almazara y para su fijación  se 
tendrá en cuenta el precio bas? se
ñalado al aceite corriente de tres gra
dos de acidez, el rendim iento, la cali
dad y las  particularidades del fruto de 
cada pago o com arca y su estado de 
madurez.

Art. 13. La cam paña de recolección 
de aceituna se acom odará desde la fe
cha de publicación de esta Orden a 
las siguientes norm as:

a) Ninguna aceituna podrá ser 
transportada fuera de la zona en que 
se produzca n i m olida en almazara si
tuada fuera de aquélla.

b) Cu ando la Comisa ida G eneral de " 
Abastecimientos y Transportes para el 
m ejor control de la producción acei
tera lo estime conveniente, ei S indica
to del Olivo, por Orden del M inisterio 
de Agricultura, podrá señalar al pro
ductor la almazara en que ha de en
tregar su aceituna y a  aquélla, los pro
ductores a quien ha de m oler el fruto.

c ) A  los efectos de la prohibición 
establecida en  el apartado a), las zo
nas de recolección de aceituna serán 
las zonas de abastecim iento estableci
das en el artículo sexto del Decreto 
de 11 de ju lio  de 1941 del M inisterio 
de Industria y  Comercio.

Las provincias de Lérida, Tarrago-
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n a  y B arce lona  c o n s titu irá n  subzonas 
d e n tro  de  la  q u in ta  zona de a b as te 
c im ientos, las cuales e s ta rá n  som eti
das a igual p rohibic ión que la  e s ta 
blecida en  el a p a r tad o  a) p a ra  las 
zonas.

d) No o b stan te  la p roh ib ic ión  es
tab lecida  en los a p a rtad o s  an terio res, 
el S in d ica to  N acional del Olivo po
d rá  a u to riza r  el tra s la d o  de a ce itu 
na  de u n as zonas a o tras , cu an d o  con
su e tu d in a r iam en te  se h ay a  p rac ticad o  
e s ta  c ircu lac ión  de  fru to .

e) Q ueda  proh ib ido  el rebusco de 
a ce itu n a  que no sea e fec tu ad o  por 
cu en ta  y o rd en  del p rop ie tario .

Art. 14. Los dueños o a rre n d a ta r io s  
de a lm azaras , bien sea p a ra , m o ltu ra r  
a ce itu n a  de cosecha p rop ia  o la adqu i
rid a  en el m ercado, e s tán  obligados a 
d e c la ra r  a n te  el S ind ica to  N acional 
del Olivo a trav és de la C N. S d e 1 
térm ino  m u n ic ipal donde rad iquen  
aquéllas, d en tro  de los quince d ías  si
g u ien tes a la fecha  de publicación  de 
e s ta  O rden, el em p lazam ien to  y c a 
ra c te rís tic a s  de sus a lm azaras , relle
n an d o  p a ra  ello la h o ja  d ec la ra to ria  
que ai e fecto  se les fa c ili ta rá  y en la 
que h a rá n  c o n s ta r  todos los d a to s que 
se in te resen .

La no p re sen tac ió n  de esta  d ecla 
ración  ju rad a , así como la om isión 
o fa lseam ien to  de los da to s que se in 
teresen . se rá  sev eram en te  san c io n ad a  
im plicando  adem ás la ren u n cia  por 
p a r te  del d ueño  o a r re n d a ta r io  a t r a 
b a ja r  en la  a lm aza ra  d u ra n te  la cam 
p añ a

No o b stan te , las a lm aza ras podrán  
em p ezar su c am p añ a  de m o ltu ració n  
sin  e sp e ra r  a rea liza r  la c itad a  d ec ía - 
rción. si bien d an d o  cu en ta  de su co- 
m ie nzo al D elegado prov incial del 
S in d ica to  N acional del Olivo.

Ar t. 15. E n las zonas de L evan te  y 
C a ta lu ñ a , cuando  en una localidad 
ex is ta  un  n úm ero  excesivo de a lm a
zaras in d u stria les  en re lación  con la 
p robable  cosecha de ace itu n a , el S in 
d ica to  N acional del Olivo, de acuerdo 
con la C om isaría  G en era l de A baste
c im ien tos y T ran sp o rte s , podrá  d ecre 
ta r  la c lau su ra  de a lg u n as de e llas, 
au to rizan d o  sólo el. fu n c io n am ien to  
p a ra  las que considere  necesarias.

A rt. 16. La C om isaría  G en era l de 
A bastecim ien tos podrá o rd en ar al Sin 
d ica to  N acional del Olivo que p ro h ib í 
la  p roducción  de  ace ite  a cam bio o 
m aq u ila  en  aquellas p rov incias y té r 
m inos m u n ic ipales en que p a ra  el 
m ejo r con tro l de la producción ju z 
gue conv en ien te  hacerlo .

Art. 17 La c am p añ a  de e lab o ra 
ción de  a c e itu n a  tea-m inará en toda  
E sp añ a  en la  p rim e ra  qu incena  de 
m ayo. No o b stan te , el M in isterio  de 
A gricu ltu ra, a p ro p u esta  del S in d ica 
to N acional' del Olivo, p o d rá  conceder 
p rórroga cuando  el exceso de cosecha

en un a  zona u o tra  c ircu n stan c ia  así 
lo aconsejen .

A rt. 18. Se co n sid e ra rá  como tipo 
n o rm al de o ru jo  graso de ace itu n a  el 
que co n tenga  el 9 po r 100 de g rasas 
cuando  su  h u m ed ad  sea del 25 por 
100. El precio m ín im o de este o ru jo  
se rá  de 1.600 pese tas por vagón de 
10.000 kilogram os en origen.

Art. 19. Q ueda p roh ib ida  la sal da 
de o ru jo s de  las zonas o subzonas f i 
ja d a s  en el a p a r ta d o  c) del a rtícu lo  
noveno donde se h ay a  ob ten ido  sin  
u n a  au to rizac ión  especial del S in d ica 
to N acional del Olivo, que sólo podrá  
ser conced ida  cuan d o  co n su e tu d in a ria 
m en te  se vin iere h ac iendo  o cuando  
en la  zona de o rigen  no h a y a  su fic ien 
te  cap ac id ad  de ex tracc ió n  o cuando  
la  fáb ric a  e x tr  a d o r a  m ás próx im a 
esté en o tra  zona.

Los p roducto res de o ru jo  graso de
s ig n a rán  p rev iam en te  la  fáb rica  ex- 
tra c to ra  a la que p ien san  en treg arlo , 
la  que p o d ra  ser cam b iad a  por O rden  
de la  C o m isaría  G en era l de A basieci-  
m iem os y T ran sp o rtes .

A rt. 20. La c am p añ a  de elaboración  
de oru jo  te rm in a rá  en la p rim era  qu in
cena de julio . No obstan te , el S in d i
cato  N acional del Olivo, a  p ro puesta  
de sus D elegados provinciales, p odrá  
conceder p rórroga  cuando  h ay a  sido 
p ro rro g ad a  la  cam p añ a  de e laboración  
de ace itu n a  o cuando  c o n cu rran  o tras  
c irc u n stan c ia s  que así lo aconsejen .

A rt. 21. P a ra  la d e te rm in ac ió n  de 
los precios del aceite  de o ru jo  se fija 
como tipo el de 20 g rados de acidez, 
el cual te n d rá  un  precio de 280 pese
ta s  p o r cad a  100 kilos, sobre vagón 
o rigen ; con una  to le ran c ia  m áx im a  de
2 por 100 de h u m ed ad  e im purezas y
3 por 100 de aceites g rasos oxidados, 
d e te rm in ad o s  al é te r de petróleo.

A rt. 22. C uando  la acidez de estos 
ace ite s sea in ferio r a 20 grados, el p re 
cio fijado  se in c re m e n ta rá  en 2,50 pe
se tas  po r cada  g rado en m enos. Los 
de acidez su perio r a 20 g rados te n d rá n  
una  reducción  en el precio de u n a  pe
se ta  por cad a  g rado  en m ás, h a s ta  
ios 40.

Los ace ites con acidez su p e rio r a 40 
grados te n d rá n  como precio único  el 
de 250 pese tas los 100 kilos.

A rt. 23. El precio del o ru jo  ex trac 
tad o  se rá   ̂el de 600 p ese ta s  el vagón 
de 10.000 kilos, en  fáb rica  p roducto 
ra ; siendo de c u en ta  del co m prador 
todos los gastos de carga y tran sp o rte  
h a s ta  destino .

Art. 24. L a g ra sa  ú til de los tu r 
bios y b o rras  te n d rá  com o precio el 
de 280 p ese ta s  los 100 kilos, sin  enva
se, sobre estac ió n  origen.

A rt. 25. T odos los aceites de oliva 
que en E sp añ a  se p roduzcan  quedan  
in te rv en id o s p o r la  C om isaria  G en era l 
de A bastecim ien tos y T ran sp o rte s  y se
rá n  recogidos po r el S in d ica to  N acio

n a l del Olivo, que rea liza rá  esta  fu n 
ción a trav és de los co m erc ian tes  m ar 
yo ris tas  in sc rito s  en su  ciclo de com er
cio, d istribuyéndo le  según  le o rdene  
aquélla.

A rt. 26. T an to  los ace ites de o ru jo  
que se p roduzcan  como los tu rb ios y 
bo rras que se ob tengan , qued an  a dis
posición de la C om isaría  G en era l de 
A bastecim ien tos y T ran sp o rte s , la cu al 
e fec tu a rá  su  d istribuc ión  en tre  las di
versas in d u s tr ia s  que h a y an  de u tiliz a r  
e stas  g rasas, a  trav és  de los 'S in d ica to j 
N acionales del Oüvo y de In d u s tr ia s  
Q uím icas.

A rt. 27. Los cu ltivadores de o livar 
y p roducto res de aceite  de oliva tien en  
derecho  a la reserva  de aceite  p a ra  
propio consum o en c a n tid ad  de 20 k i
los por año y persona  que ten g a n  a  
su cargo, incluyendo la serv idum bre.

Los p ro p ie tario s  de o livar que ten 
gan  sus fincas d ad as en a rre n d a m ie n 
to y cobren  la re n ta  o p a r te  de e lla  
en especie, te n d rá n  derecho  a reserv a  
p a ra  el consum o de sus fam ilia res  y 
s irv ien te s  de un cupo de aceite  equi
va len te  a  15 kilos por a ñ o , y pe rso n a  
de las que figuren  en su ca rtilla  de 
racio n am ien to .

A rt. 28. Los cu ltivadores de o livar, 
p a ra  el consum o de los obreros que 
t ra b a je n  en  su exp lo tación  agrícola- 
te n d rá n  derecho  a una  reserva  d e  
aceite, cuya  c u a n tía  se rá :

O livares de riego y cam p iñ a ;’ 5 kilos 
por h e c tá re a  y año.

O livares de s ie rra  o de ca lid ad  infe- 
rio r: 3 kilos p o r h e c tá re a  y año.

Si un  c u ltiv ad o r de olivos no tuviese 
éstos en p lan tac ió n  regu lar, sino  d i
sem inados, se le co m p u ta rá n  100 oli
vos por un a  h ec tá rea .

A rt. 29. Los p ro d u c to res de aceite , 
que no  lo sean  de ace itu n a , así com o 
los in d u stria les  y co m ercian tes de d i
cho producto , tien en  ig u alm en te  d e re 
cho a  u n a  reserva de 20 kilos po r año 
y p e rso n a  que ten g an  a su cargo, in 
cluyendo los obreros y em pleados fi
jos que ten g an  adscrito s a su negocio 
aceitero .

A rt. 30. L as petic iones de  reserv a  
de ace ite  se rá n  h e ch a s  a n te  la s  De
legaciones p rov inciales del S in d ica to  
del Olivo, las que p ro p o n d rán  su  con
cesión a  las C om isarías d e  recursos.

A rt. 31. L a C om isaría  G en era l de 
A bastecim ien tos y T ra n s p o r te s /  de 
acuerdo  con lo que d e te rm in a  el a p a r
tad o  g) del a rtícu lo  sexto  de  la  Ley 
de 24 de ju n io  d e  1941, n o m b ra rá  u n  
D elegado en el S in d ica to  N acional del 
Olivo.

A rt. 32. Se estab lece  un  canon  de 
tre s  cén tim os po r kilo de  ace ite  de 
oliva o de o ru jo  que se produzca, que 
se rá  hech o  efectivo  p o r los com prar 
dores de aceite  po r c u e n ta  de los ven
dedores al recoger las g u las o áutorL
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zaciones para retirar los aceites de 
la« almazaras o fábricas.

Dicho canon será destinado a cu- \ 
brir los gastos Qtue origine el f unció- j  
namiento del Sindicato Nacional del ■ 
Olivo y las Delegaciones del Ministe
rio de Agricultura y de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, asi como a la formación de la 
estadística de la riqueza olivarera. :

Art. 33- Todos los productores y aL ! 
macenisias de aceite de oliva y de 
orujo están obligados a presentar en 
las Delegaciones provinciales del 4Sin- i 
dicato Nacional del Olivo, a través de 
las C. N. S. locales, dentro de los cin
co primeros días de cada mes, decla
ración jurada de sus existencias, es
pecificando las diversas calidades y 
empleando para ello los modelos que 
les serán facilitados. A los producto
res se les tolerará un margen de error 
en sus declaraciones, que en ningún 
caso podrá exceder del 5 por 100 de 
lo declarado; en las declaraciones de 
los almacenistas el error 110 podrá ex* 
ceder del 1 por IDO.

Art. 34. En cumplimiento del ar
tículo 21 de la Ley de 24 de junio de 
1941, por la que se reorganiza la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, y del artículo noveno del 
Reglamento de 11 de julio para apli
cación de dicha ley, las declaraciones 
juradas a que se hace referencia en el 
artículo anterior irán refrendadas por 
los Secretarios de los Ayuntamientos 
y con el visto bueno del Jefe local 
cfel Movimiento Nacional. Se presen
tarán por cuadruplicado, recogiendo 
el interesado uno de los ejemplares, 
debidamente sellado, y remitiéndose

los otros tres al Delegado provincial 
del Sindicato Nacional del Olivo, que 
archivará uno de ellos y remitirá los 
otros, uno al Comisario de Recursos 
de su zona y otro a la Oficina Cen
tral del Sindicato Nacional del Olivo 

At. 35. Los aceites, tanto de oliva 
como de orujo, sólo podrán circular 
con guías, expedidas por las Comisa
das de Recursos, de acuerdo con lo 
que determina el apartado f) del ar
tículo octavo de la Ley de 24 de junio 
de 1941.

Art. 36- Quedan derogadas cuantas 
disposiciones sobre recogida, circula
ción y distribución de los aceites de 
oliva y de orujo vienen rigiendo para 
la campaña que finaliza en 31 de oc
tubre del presente a ñ o .'

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 31 de octubre de 1941.— 

P. D : El Subsecretario, Luis Carrero
Excmos. Sres.  ̂Miniaros de Agricultu

ra e Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 

la que se dispone sean nombrados 
Agentes del Cuerpo General de Poli
cía los actuales Auxiliares de oficina, 
varones, de la Dirección General de 
Seguridad.
Excmo. S r : En cumplimiento a lo 

dispuesto en el número segundo del ar

tículo 10 de la Ley de 8 de marzo 
de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Los Auxiliares de Ofici
nas de la Dirección General de Segu
ridad, varones, que a continuación se 
citan y ya seleccionados con arreglo 
a 10 dispuesto en el artículo. 3-° de 
dicha Ley,' serán nombrados Agentes 
de tercera clase del Cuerpo General 
de Policía o de la que les corresponda 
si hubiese vacante reglamentaria.

Art. 2.° Los funcionarios a que ha
ce referencia el artículo anterior se
rán colocados, dentro de la Escala ge
neral, en el lugar que les corresponda, 
con arreglo a la disposición especial 
que se dicte al efecto; y entre sí, por 
el orden en que se encuentran en el 
Escalafón de que se desplazan.

Art. 3-° Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 14 de la repetida Ley, 
los Auxiliares do Oficinas, varones, que 
no pasen a la EvScala ejecutiva, queda
rán a extinguir como tales Auxiliares 
de Oficinas dentro de la Escala actual.

Art. 4.° Por la Dirección General de 
Seguridad se dictarán las disposicio
nes convenientes para la ejecución de 
cuanto se ordena en los tres artículos 
anteriores.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1941.

GALARZA

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A
1 D. Francisco Jiménez Bella (condicional).
2 D- Octavio Navarrete Navarrete (condicional).
3 D. Bernardo de la Miera Nozaleda (condicional).
4 D. Juan Hidalgo Blanco (condicional).
5 D. José García Alvaro (condicional).
6 D. Eduardo Luaces Hermida. v
7 D. José Antonio Maura Herrador.
8 D. Emilio Escalona Silva.
9 D. Carlos Casas Pasarín.

10 D- Antonio Anguila Lasanta.
11 D. Ramón Pérez Hidalgo.
12 D. Agustín Solís Pérez.
13 D. Graciano Calzada Calzada.
14 D. Miguel Frontera Merenciano.
15 D. Manuel Lucini Morales.
16 D. Luis Menéndez Rodríguez.
17 D. Fernando Tipoll Romero.
18 D. Manuel García Bernardino.
19 D. Marcelino Alonso Martín.
20 D. Eustaquio Villcna Fraile.
21 D. Daniel Domínguez Hernando.
22 D. José Lanza Vázquez.
23 D. Jacobo Morcillo Uceda.
24 D. Joaquín Díaz Moreno.
25 D. Valentín Holguín Guillén.
26 D. Alberto Domínguez Hernando.
27 D Antonio Blanco Caballero.

28 D- Manuel Bachiller Béjar.
29 D. Vicente Gutiérrez García.
30 D. Francisco Gómez López.
31 D. Jesús Molina Morales.
32 D. Enrique dei Tronco Inclán.
33 D. Félix Martínez Orejón.
34 D. Miguel Iñíguez Martín.
35 D. Adolfo Lazaga Belles.
36 D. Enrique Artigao Alonso.
37 D. Miguel Lorenzo Fernández.
38 D. Luis Vivas González.
39 D. Lucas Cortés Lavado.
40 D- Valentín López Nebreda.
41 D. Julio Horca jada Oliva.
42 D. Ramón Peláoz Bermúdez.
43 D. Jaime Lois García.
44 D. Luis Blanco Argibay.
45 D. Antonio Figueroa Rojas.
46 D- Octavio Dávila Salas.
47 D. Jesús Serrano Iglesias.
48 D. Severo Ramírez Morales (condicional).
49 D. Fidel García Pérez.
50 D. Félix Gudiel Rey.
51 D. Rafael Rivera Silva.
52 D. Miguel Tauler Gelabert (condicional).
53 D. Eutiquio Calderón Ruiz
54 D. Juan Manuel Peña Monterrea!.
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55 D. Manuel Vidal Martín.
56 D. Manuel Diez Luengo.
57 D. José María Ramoz Ripoll (condicional).
58 D- Manuel Ramos Pérez.
59 D. Angel Olóriz Moneva.
60 D. José Orts Orts.
61 D,/ Víctor López Saiz.
62 D. José Muro Martín.
63 D. Jacinto González Fernández.
64 D- Manuel Martínez Culell.
65 D. Félix Bartolomé Ingelmo (condicional).
66 D. Joaquín . Usallan Morales.
67 D. Gonzalo Soriano Sierra
68 D. Joaquín Corominas Martínez.
69 D. Juan Escribano Molina.
70 D. Luis Esteban Munilla.
71 D. Juan Granados León.
72 D. José Victorio Marino Sánchez. -
73 D. Félix Gómez de Diego.
74 D. Felipe Escudero Romero.
75 D Angel de Miguel Gárate.
76 D- José Palomares Garrido (condicional).
77 D. Carlos Pérez Crespo.
78 D. Agustín Herrero Sanz.
79 D. Carlos Santamaría Gómez.
80 D. José González Madroñal.
81 D Daniel Molina Sanromán.
82 D. Santiago Conde Martínez.
83 D. Carlos Doñamayor Cuber.
84 D. Manuel Jouve Teijón.
85 D. Manuel López Polo.

86 D. Agustín María Ripoll Salvá.
87 D. Francisco Vicente Casas.
88 D. Ricardo Mateo Vizcaíno.
89 D. Luis Roiz Fernández.
90 D. Emilio Calvo Martínez.
91 D. José María Rueda Fagoaga.
92 D. Antonio Vicente Carrasco.
93 D. Juan García Gelabert.
94 D. Juan Antonio Hernández Martín.
95 D. José Freire Cedrón.
96 D. Luis Villanova Gata.
97 D. Rodrigo Palomares Osorio.
98 D. Adolfo Rueda Fagoaga.
99 D. José Aranda Martínez.

100 D. Lorenzo Herrero Izquierdo.
101 D. Jesús Pérez Ferraz.
102 D. Gabriel García Moñivas.
103 D. Cándido Borge Doradoez.
104 D. Enrique Mantecón Pérez.
105 D. Julián Cano de la Fuente.
106 D. Salvador Riera Arenas.
107 D. Francisco Muñoz Carrasco*
108 D. Manuel Vicente Carrasco.
109 D. Ricardo Albarrán Chacón.
110 D. Antonio Mieza Martín.
111 D. José Rubio Gándara.
112 D. Rafael Duperier García.

Madrid, 27 de octubre de 1941.

GALARZA

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se dispone sean nombrados 
Agentes del Cuerpo General de Po
licía los actuales Agentes Auxiliares 
de tercera clase del extinguido Cuer
po de Investigación y Vigilancia.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el número segundo del 
artículo diez de la Ley de 8 de marzo 
de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Los Agentes Auxiliares 
de tercera clase del extinguido Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, que a 
continuación se citan, y ya selección a- 
¿os con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo tercero de dicha Ley, serán nom
brados Agentes de tercera clase del 
Cuerpo General de Policía o de la que 
les corresponda, si hubiese vacante re
glamentaria.

Art. 2.° Los funcionarios a que ha
ce referencia el artículo anterior, se
rán colocados, dentro de la Escala ge
neral, en el lugar que les corresponda, 
con arreglo a la disposición especial 
que se dicte al efecto; y entre si. por 
el orden en que se encuentren en el 
Escalafón de que se desplazan. 

Art. 3.° Con el fin de que no sean 
mermados los emolumentos que actual
mente disfrutan los Agentes Auxiliares 
de tercera clase procedentes de las Es
calas de Sargentos y Suboficiales del 
Ejército, percibirán, además del sueldo,

una gratificación por servicio bastan
te a cubrir sus actuales devengos, has
ta que alcancen la categoría de Agen
tes de primera clase en el Cuerpo Ge
neral de Policía 

Art. 4.o Por la Dirección General 
de Seguridad se dictarán las disposi
ciones convenientes para la ejecución 
de cuanto se ordena en los artículos 
anteriores.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1941.

GALARZA

Excmo. Sr. Director general de Segu- 
dad.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A
1 D. Acacio Escribano García.
2 D. Julio Llórente Llórente.
3 D. Lorenzo Castaño López.
4 D. Manuel Díaz García.
5 D. Enrique Tomase tú Ay ala.
6 D. Emilio Chust Prego.
7 D. Gabriel Carbonell Vidal.
8 D. Tiberio Cebrián Iniesta.
9 D. Elíseo Casas Prats.

10 D. Eusebio Rodríguez Alonso.
11 D. Julio Femar.djz Domínguez.
12 D. Manuel Gomis Esplá.
13 D. Vicente Esplá Cazurla.
14 D. Mateo Bórrás Mir.
15 D. Martín Amengual Abraham.
16 D. Luis Quílez López Calvo.

17 D. Francisco Vila Vidal.
18 D. Miguel Vidal Astudillo.
19 D. Mariano Escribano Ordax.
20 D. Magin Vigo Mencerreg.
21 D. Lucio García Cuenca Aviles
22 D. José Calvo Murciano.
23 D. Benito Corral Herranz.
24 D. Manuel Rodríguez Maimón.
25 D. Agustín Montoya Pampin.
26 D. Ginés Martínez Martínez.
27 D. Marcelino Clave Piñol.
28 D. Angel Aguayo Vélez.
29 D. Francisco * Fernández Nova.
30 D. Eugenio Pinedo Pinedo.
31 D. Dionisio Gabaldón Moreno,
32 D. José Hernández Dorado.
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33 D. León Garrido Cam acho.
34 D. Jesús Gómez Limeres.
35 D. Antonio Bueno Casillas.
36 D. Ferm ín H ernández Rodríguez.
37 D. Saturnino Jim eno Gracia.
38 D. Lorenzo Veg: Pérez.
39 D. Em iliano r García Pérez.
40' D. B enedicto López Núñez.
41 D. Enrique M onferrer Esteban.
42 D. Pedro Blázquez Sánchez.
43 D. M iguel Etulain Iriarte.
44 D. Marcelo Sánchez M unllo.
45 D. Juan García Fernández.
46 D. Leovigildo Arconada Lavín.
47 D. Valentín Solervicens Soler.
48 D. D am ián Fernández Fernández.
49 D. Angei Gascón Guillen.
50 D. Pelayo Reseco Gil.
51 D. Tom ás Astillero Ruiz.
52 D. Teodoro Carrasco. Cortijo.
53 D. Tim oteo M onsalve Espinosa.
54 D. Alberto Astorga Núñez.
55 D. Enrique Gordo Díaz.
56 D. Diego Alvarez Pablo.
57 D. Juan García Bedmar.
58 D. Enrique Bodelón Castro.
59 D. José H ernández Crespo.
(50 D R afael Sosa Cocero.
61 D. José Freire Losada.
62 D. Pedro Góm ez Sánchez.
63/  D Fausto Sansegundo Jim énez.
64 D. Ral'ael Pérez Carrasco.
65 D. Casimiro Vivas Perera.
66 D M atías Muñoz García.
67 D. Jacinto de M iguel Soriano.
68 D. M anuel Noguera M artín.
69 D Enrique Hernández Hurtado Jiménez.
70 D. Salvador M orales Zaragoza.
71 D. Nicolás González Herranz.
72 D José Giraldez Arias de la Reina.
73 D. Horacio Pám pano Caballero.
74 D. Jerónim o Ruiz Flores Fernández.
75 D. Eloy Fuerte Val.
76 D. Anastasio M íngucz Herranz.
77 D T.ioovigildo Arvanz Valero. 
78 D Francisco Cabello Mena.
79 D. José Bañeros M olina.
80 D Angel Sánchez Mova.
81 D. Cristóbal Tauler Alos.
82 D. Luis Aneas M artín
83 D. Robustiano Barandela Adán.
84 D. Leonardo Prieto González.
85 D. Ram ón Ruiz Quesada.
86 D. Rafael Rueda Maestro.
87 D Francisco Giro G elet.
88 D. Rafael M andillo Silvestre.
89 R Rufino Briones M artínez,
90 D. Salvador Casa sola Iópez.
91 D. Julián Matín Herrador.
92 D. Antonio T¡azaro Hernández.
93 D Victoriano Iglesias González.
94 D. Andrés Yuste Aguirreburualde.
95 D Tomacio Torrecillas López.
96 R. M anuel Rodríguez López.
97 r  M anun1 rem ach o  Valcárcel.
98 D Julio Ubeda M aldonado.
99 D Luis Fv'rnéudo? d° ’oc- Muros Cabrera. 

199 R T¡Vono:eon Marm Bonilla.
101 T9 RUc R a^ L oz Mota,
102 D. V i c e n t e  García L uengo  Fernández.

103 D. Ram ón O valle Franco.
104 D. Antonio Jim eno Sanz
105 D. Emilio Sánchez Suárez.
106 D. Toribio Vacas González.
107 D. Francisco Nueno M ontes.
108 D. Ciriaco Castellanos Ruiz.
109 D. Antonio Prado Torres.
110 D. Félix  Rubio Pérez.
111 D. Marcelo Ram os Hernández.
112 D. Celso Ruiz Sanz.
113 D. Belisarío Delgado Olivares.
114 D. G aspar Díaz Hernández.
115 D. Juan Ram os Treig
116 D. José Guerrero Milla.
117 D. Alfonso G arcía de la Calera Arias.
118 D. Juan Cristóbal Casinos.
119 D. Celestino Pisonero Fuentes.
120 D. Francisco Alcaraz Landines.
121 D. G uillerm o Merino Meco.
122 D. Juan Tejeda Trapilla.
123 D. G erm án Laguna Sesé.
124 D. B altasar Rodríguez Gavilán.
125 D. Alfonso Cueto Bonghera.
126 D. M arino M artínez Poveda.
127 D. G uillerm o Chamorro Morón.
128 D. Juan M artín Alvarez.
129 D. Marcelo Hernández Serrano González.
130 D. Jesús Carrasco Boyero.
131 D. Eulalio Sahuquillo Tarantino.
132 D. Julio Herrera Zayas.
133 D. Honorio Santos Oliveros.
134 D. Ignacio Hernández Espino.
135 D. Arturo. M artínez López.
136 D. Epifanio Ram os Cañadilla.
137 D. José Daroca Fernández.
138 D. José Rosas M arín. •
139 D. Tom ás Gonzalo Casado.
140 D. Luis Guerrero Arostegui.
141 D. Luis M olina Roa.
142 D. Bernardino Castro Merino.
143 D. Antonio M artínez Navarro.
144 D. Antonio Barcenas Olivas.
145 D. José Cuevas Pozo.
146 D. León H ernández Silva.
147 D. Bartolom é G onzález Bahon.
148 D. Juan Peláez Castapón _
149 D. Ricardo Prieto Martín.
150 D. Víctor Cuadrado Jim énez.
151 D. Luis Pérez Ortiz.
152 D. R afael de la Cruz Carrasco.
153 D. Luis Angulo Rodríguez.
154 D. M anuel Pérez Jim énez.
155 D. Francisco Garrote de Pedro.
156 D. Marcelo Pérer: M artínez.
157 D. Ricardo Pérez de Castro.
158 R Antonio Clavo Llanos.
159 D. M anuel Oteo Diez.
160 D. José González Bebcridc.
161 D F em ando G onzález Redondo.
162 D Félix Vicente Yebes.
163 R. Juan S a l a m a n c a  M artínez.
164 D. Maeo Bustos Elvira.
165 D. Pedro Fuertes Herrero, 
ipe r» Vicenta F^candell Juan.
167 D. Antonio O.ieda Gadea.
168 D  Tom ás González Guit^rt,
169 R Servando Vigil Abascal.
170 D. José Barahona Barahona.
Madrid. 15 de octubre de 1941.

GALARZA
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 28 de octubre de 1941 por 

la que se designa Secretaria de la 
Inspectora de Damas Auxiliares de 
Sanidad Militar y Auxiliares de Se
cretaría de la misma Inspección a 
las señoritas que se mencionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 31 de julio último («Dia
rio Oficial» número 172), se designan, 
Secretaria de la Inspectora de Damas 
Auxiliares de Sanidad Militar, a la 
señorita ^ aría - Barrón Torres, y Au
xiliares de Secretaría de la misma Ins
pección, a las señoritas Sinforiana Am
paro de Torres Ibáñez y María de las 
Victorias Beyro Soy.

Madrid, 28 de octubre de 1941.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 14 de octubre de 1941 por 
la que se establece, con carácter ge
neral y preceptivo, la obligación de 
que los Capitanes o consignatarios 
de los buques en navegación de ca
botaje nacional, entreguen en la 
Aduana, a su llegada, copias de los 
sobordos, juntamente con la docu
mentación prevenida en el apartado 
primero del artículo 266 de las Or
denanzas de la Renta.

limo. Sr.: El perfeccionamiento
constante que exige la buena marcha 
de los servicios de la Administración 
y la necesidad de asegurarse del es
tricto cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado primero del articulo 
266 de las Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas, obligan a la adopción de 
medidas conducentes a evitar se ex
travíen o sustraigan las facturas que 
documentando la carga de un buque 
en navegación de cabotaje nacional, 
debe entregar su Capitán en la Adua
na del puerto de llegada, conforme a 
los preceptos del párrafo y artículo 
de las Ordenanzas citados, documen
tos que al desaparecer, dan lugar a 
que no quc^c en la Aduana constan
cia de las expediciones en ellos com
prendidas, con la consiguiente pertur
bación de los servicios y posible daño 
a los intereses del Tesoro Público. 

Por lo expuesto, este Ministerio, de

conformidad con lo propuesto por 
V. I., ha resuelto disponer:

1.° Que a la llegada a puerto de 
un buque en navegación de cabotaje 
nacional, su Capitán o consignatario 
entregue i la Aduana, juntamente 
con los documentos que establece el 
párrafo primero del artículo 266 de 
las Ordenanzas de la Renta, un 
ejemplar o copia del sobordo de la 
nave, en el q : el Capitán o consig
natario hará constar bajo su firma, 
la conformidad de dicho documento 
en todas sus partes, con el sobordo 
original.

2.° Estos ejemplares o copias de ios 
sobordos, así autorizados, podrán ser 
confrontados por la Aduana con el 
original, exigiéndose en el caso de 
existir discrepancias entre ambos do
cumentos, en cuanto al número de 
bultos, peso y designación de las mer
cancías, las responsabilidad a que 
hubiere lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

ORDEN de 20 de octubre de 1941 por 
la que se autoriza la disponibilidad, 
hasta determinada cifra, de los sal
dos desbloqueados en las Cajas ge
nerales de Ahorro benéficas.

limo. Sr.: La etapa de ejecución de 
la Ley de Desbloqueo, relativa a la dis
ponibilidad de los saldos desbloquea
dos, realizada totalmente en lo que se 
refiere al desbloqueo de corrección, co
menzó, por lo que toca al de incremen
tos, con lo establecido en la Orden de 
10 del presente mes sobre compensa
ción de saldes bancarios. A punto de 
terminar ya las aludidas operaciones 
de compensación, procede abrir un nue
vo cauce a la disponibilidad, autorizan
do a los titulares de saldos desbloquea
dos en Cajas generales de Ahorro be
néficas, muchos de los cuales pertene
cen a clases modestas en las que la 
necesidad de esa medida ofrece carác
ter de mayor urgencia, a disponer, 
hasta cierta cifra, del líquido resul
tante del desbloqueo practicado en sus 
cuentas. A tal efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Comisaría General del Desbloqueo, or
dena lo siguiente:

1.° A partir de 15 de noviembre pró
ximo. los titularas de saldos desblo
queados en libretas de ahorro de las 
Cajas generales de Ahorro benéficas 
podrán disponer libremente de aqué
llos hasta la cantidad de mil pesetas,

si el saldo existente en la fecha de publicación de esta Orden fuera superior a la indicada cifra, y de la totalidad del saldo, si en la fecha de referencia no excediera de dicha suma.
Cuando, después de deducida la ci

fra anteriormente indicada, el resto 
del saldo desbloqueado fuese inferior a 
veinticinco pesetas, será también dis
ponible el aludido resto.

Ef ejercicio del derecho a que se 
refieren los dos párrafos precedentes 
no está sujeto a plazo alguno ni a 
otras formalidades que las ordinarias 
para la disposición de fondos en esta 
clase de imposiciones.

2.° Transcurrido un mes a partir 
de la fecha de publicación de esta Or
den, las Oficinas de Ahorro remitirán 
a la Comisaría General del Desbloqueo 
nota expresiva del importe global de 
las cantidades que hubieran pasado a 
ser de libre disposición, con arreglo 
a lo ordenado en la misma.

3° Cuanto se dispone en los dos 
números precedentes es aplicable tam
bién en relación con los saldos des
bloqueados en la Caja Postal de Aho
rros.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Comisario general del Des
bloqueo.

ORDEN de 30 de octubre de 1941 por 
la que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de Aran
cel durante el mes de noviembre 
de 1941.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial fecha 21 de ju
nio de 1940, inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del mis
mo mes,

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes 
de noviembre, y cuyo pago haya de 
realizarse en billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda 
oro, el recargo que por el expresado 
concepto aplicarán las Aduanas será de 
doscientos cincuenta y siete enteros y 
setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre do 1941.

BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 28 de octubre de 1941 so

bre fabricación mensual de 150.000 
toneladas de cem ento  portland arti
f ic ia l .

lim o. S r . : Ante la necesidad de no 
interrum pir las obras en construcción, 
ya sean de carácter oficial o  bien par
ticulares, algunas de las cuales respon
den a proyectos de realización inapla
zable, y dada la conveniencia de ini
ciar los nuevos program as establecidos, 
tíbras todas que ofrecen  al propio tiem 
po ocasión de ayuda al elem ento pro
ductor por la participación estimable 
que en ellas tom a la mano de obra, 

Este M inisterio de Industria y Co
m ercio ha- tenido a bien disponer:

La Subsecretaría de Industria y la 
Secretaría General Técnica de este M i
nisterio realizarán, con carácter prefe
rente, las gestiones precisas para con 
seguir de los organismos oficiales com 
petentes y  de las entidades particulares, 
cuanto fuere necesario a fin de que 
mensualmente sean elaboradas y trans
portadas h a s t a  llegar al consumo. 
150.000 toneladas de cem ento portland 
artificial.

L o que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de octubre de 1941.

CARCELLER SEG U RA

lim o. Sr. Subsecretario de Industria y 
Secretario general técnico de este M i
nisterio.

ORDEN de 28 de octubre de 1941 refe
ren te a la denom inación de «pro
ductos quím icam ente puros».

lim o. Sr.: La norm alización de pro
ductos puros ¿ e  carácter quím ico que 
em pezó com o una necesidad imperiosa 
para los propios fabricantes solventes 
de su producción ha  preocupado des
pués a diversos países y ha m otivado 
una reglam entación de la fabricación 
y com ercio de los productos puros que 
sea garantía del em pleo y utilización 
de los de tal denom inación.

Y  conviniendo en España adoptar 
iVia reglam entación que im pida en es
tos m om entos el que se efectúe un co 
mercio doloso, utilizando indebidam en
te la denom inación de «producto quí
m icam ente puro» a meras preparacio
nes, y debiendo ser reservada tal de
nom inación exclusivamente a produc
tos de carácter científico quím icam en
te puros; previo estudio de la materia 
por ln Secretaría General Técnica de 
o 'te  Ministerio, asesorada por el Con
cejo Superior de Investigaciones Cien
tífica^. Patronato «Juan de la Cierva», 
he tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Sólo podrán usar la de
nom inación de «productos puros» quí
micamente considerados los que cum
plan las normas de pureza redactadas 
y recom endadas por el Com ité de reac
tivos para análisis de la Am érican Che
mical Society, que se adoptan com o 
normas para su aplicación en España.

Art. 2.° Los precios de los produc
tos puros, en atención a la garantía 
de que deben ser revestidos, se de
claran de libre fijación, debiendo os
tentar en sus envases una etiqueta 
y precintos en que se haga constar 
por cada preparador la calidad de 
«producto puro», de acuerdo con  la 
presente Orden.

Art. 3. º  Aquellos productos que no 
cumplan las condiciones de las normas 
adoptadas se considerarán, a todos los 
efectos y les de precio de venta, com o 
productos industriales y com erciales 
corrientes.

Art. 4.º  T odo preparador de pro
ductos quím icos puros pondrá a dis
posición de la Secretaría General T éc
nica de este M inisterio una muestra 
de los mismos debidamente precintada, 
a los efectos de su com probación, y 
quedará, en consecuencia, sujeto a la 
responsabilidad que se derive del in
cum plimiento de las normas adopta
das. Cualquier' adulteración a fraude 
podrá determ inar la clausura de la 
instalación, con carácter definitivo, sin 
perjuicio de la responsabilidad a que 
haya lugar.

Dos guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de octubre de 1941.

CARCELLER SEGURA
lim os. Sres. Subsecretarios y Secreta

rio general técnico de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de octubre de 1941 por 
la que se dictan normas para la lu
cha contra la plaga de la langosta.

lim o. S r .: El cum plim iento de me
didas de defensa relacionadas con la 
plaga de la langosta, no obstante la 
previsión ya determinada por Orden 
ministerial de 7 del pasado junio 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 11) e instrucciones com ple
mentarias dadas por la Dirección G e
neral de Agricultura, exige recordar, 
com o co- plemento de todo ello, que 
para la ejecución de los trabajos se 
observen las siguientes reglas:

1.ª En armonía oon el apartado 
quinto de la citada Orden ministerial, 
el com ienzo de los trabajos de sanea
miento no puede ser dem orado por 
causa alguna y de existir casos de

fuerza m ayor que hayan im pedido o 
impidan la iniciación, las Juntas lo
cales de plagas y el Servicio Oficial de 
vigilancia deberán com unicarlo inme- 
ditamente a la Jefatura Agronóm ica 
provincial para la urgente resolución 
que proceda.

Tanto ia dem ora injustificada, com o 
la circunstancia de com probarse focos 
no denumr Jos oportunam ente por 
los obligados a ello, serán inexcusa
blemente sancionadas.

2.a Las Alcaldías con  la colabora
ción  de las Juntas locales, organizarán 
el servicio ,de vigilancia para la reali
zación de los trabajos, sin perju icio  de 
las instrucciones que em anen de la 
Jefatura A gronóm ica; de com probar 
que no se han com enzado, darán al 
interesado un plazo de ocho días para 
empezarlos y de no cumplirló, la Jun
ta los ejecutará con cargo a aquél, si 
bien tales casos los pondrá la Alcaldía 
en conocim iento de la Jefatura A gro
nóm ica para la inspección oportuna 
y visado de la correspondiente cuen
ta justificada.

3.ª A los efectos de la obligatorie
dad de ejecutar ios trabajos de sa
neamiento, período y m étodos a se
guir para ellos, así com o para el rér 
gimen de sanciones se considerarán 
aplicables las reglas tercera, cuarta y 
quinta de la Orden ministerial de es
te M inisterio de 6 de octubre del pa
sado año.

4.ª Las Jefaturas Agronóm icas dis
pondrán el Servicio de inspección, vi
gilancia y com probación y el desarro
llo de los trabajos necesarios, remi
tiendo a la D irección General de 
Agricultura, al finalizar la cam paña de 
saneamiento, M em oria-resumen de la 
labor realizada /detallando por térmi
nos municipales la superficie invadi
da, la saneada, m étodo seguido, y lo 
que se hubiera dejado por difícil o 
imposible saneamiento.

Com o com plem ento form ularán tapn- 
bién los planes y presupuestos de pre
visión para la campaña de primavera 
y la relación de los elem entos pre
cisos. incluso de los que deban tener 
disponibles los interesados.

5.a Atendiendo a la posible necesi
dad de ejecutar trabajos en primave
ra. las Jefaturas Agronómicas podrán 
declarar de urgencia la realización de 
los adecuados en cada, caso, cuyo co 
mienzo deberá ser inmediato, y de 
existir demora injustificada, se ejecuta
rán por las Juntas locales, con cargo 
a los interesados.

6.a Las aportaciones del Estado y 
auxilios que procedan, se acordarán en 
armonía con l'a actuación de los inte
resados y de Las Juntas locales, las 
que recurrirán también para las aten
ciones generales de cam paña y previ
sión, a los presupuestos y recauda*
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ción subsiguiente que autorizan los ar
tículos 7071 y 73 de la Ley de Plagas, 

 presupuestos que serán aprobados por 
las Jefaturas Agronómicas.

7.a El Servicio de defensa continua
rá mediante observatorios eventuales, 
las comprobaciones y toma de datos 
necesarios y los trabajos de colabora
ción que demanden los Centros espe
cializados del Instituto de Investiga
ciones Agronómicas.

8.a Los Gobernadores civiles dispon
drán la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y excitarán su cumplimien
to, aplicando las sanciones qüe les 
autorizan las disposiciones vigentes 

9.a La. Dirección General de Agri
cultura dictará las instrucciones com
plementarias. quedando autorizada pa
ra la designación del personal agro
nómico y auxiliar temporero que pre
cise el Servicio, con cargo a los cré
ditos correspondientes del presupuesto 
general de este Ministerio y a los re
cursos aue concede .la legislación vi
gente sobre prevención y defensa con
tra las plagas del campo.

Madrid. 25 de octubre de 1941.
PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

MINISTERIO DE ED U
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de octubre de 1941 re
ferente a la del Ministerio de Ha
cienda de 23 del actual sobre aplica
ción de la Ley de 9 de marzo de 1940.

Lmos. Sres.: Por el Ministerio de 
Hacienda, en 23 de los corrientes (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
26), se ha dictado la Orden siguiente: 

«La Ley de 9 de marzo de 1940 se
ñaló un procedimiento excepcional para 
el pago de las obligaciones atrasadas 
procedentes de la etapa de guerra y 
la Orden d . este Ministerio de 18 de 
noviembre dei mismo año marcó el 
término d? la prescripción cxiintiva 
que autorizaba el anículo octavo de 
aquella, pero prorrogada después la 
vigencia de la misma, han podido se
guirse reconociendo y liquidando por 
los Departamentos ministeriales todas 
las i. ligaciones reclamadas en tiempo 
hábil y que no estaban por ello pres
critas; mas, próxima a finalizar la vi
gencia de la citada prórroga, se hace 
preciso recordar a lodos ios Departa
mentos minist: ríales la ineludible ne
cesidad de que dentro del año actual 
esté terminado el reconocimiento y 
liquidación de las obligaciones no pres

critas, y que deban satisfacerse con 
cargo a los créditos que la Ley antes 
citada otorga».

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto:

1.º Que por ios Jefes de todos los 
Centros y Servicios dependientes de 
este Departamento se de exacto cum
plimiento a la preinserta resolución y 
exijan de los Habilitados que en el 
plazo de tres días siguientes a la no
tificación del reconocimiento de dere
cho formulen y presenten las nóminas 
correspondientes Que serán cursadas a 
este Ministerio en plazo que no exceda 
de ctros tres días.'

2.° Que cuantas nóminas y servicios 
afectos a la Ley de 9 de marzo de 
1940 se encuentren en las dependen
cias cent les y provinciales, pendien
tes de examen y curso, se despachen 
en el plazo de tres días, enviándolas a 
la Sección de Contabilidad v Presu
puestos para su inmediata tramita
ción ; y

3.° Que se declara responsables a 
los Habilitados y Jefes de los Centros 
y dependencias, según corresponda, de 
ios perjuicios que se irroguen a los 
perceptores por el retraso y negligencia 
en el despacho de los servicios de que 
se trata.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 28 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 

limos. Sres. y Sres..........

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 25 de octubre de 1941 por 
la que se dispone el cese en el cargo 
de Vocal del Instituto Nacional de 
Previsión de don Carlos Romero de 
Lecea.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Delegación 
Nacional d e  Sindicatos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Carlos Romero de Le
cea cese en el cargo de Vocal del Ins
tituto Nacional de Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión, Presidente del Instituto Naoio- 
nal de Previsión.

ORDEN de 25 de octubre de 1941 por 
la que se nombra Vocal del Instituto 
Nacional de Previsión a don Ramón 
Azaola Ondarza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en eV artículo primero del 
Decreto de 31 de mayo último, y a 
propuesta de la Delegación Nacional 
de Sindicatos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del Instituto Nacional 
de Previsión, a don Ramón Azaola On
darza.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión, Presidente del Instituto Nacio
nal de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Transcribiendo relación de Oficiales 
Provisionales, de Complemento y Ho
noríficos del Ejército, admitidos y 
excluidos, en principio, al concurso 
de ingreso en el Magisterio Nacional.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 5 de septiembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9), convocando 2.300 plazas de 
Maestros en el Magisterio Nacional 
para señores Oficiales Provisionales, 
de Complemento y Honoríficos del 
Ejército.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Publicar la relación de aspiran

tes. expresando los admitidos, en prin
cipie, y aquéllos con documentación 
incompleta. Los comprendidos en el se
gunde caso aportarán los documentos 
que se indican para cada uno en el 
improrrogable plazo de diez días a< 
contar de la publicación xde ésta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Hacer público, asimismo, lista 
de los concursantes que, provisional
mente, quedan eliminados por no re
unir los requisitos exigidos en la Or
den de convocatoria, pudiendo.presen
tarlos igualmente en el plazo de diez 
días señalado.
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ê 

H
. 

(D
. 

M
an

u
el

) 
...

...
...

...
...

...
..

B
ar

ri
o 

Do
 v

al
e 

ÍD 
.T

es
é)

R
ax

se
cn

n
rt

 
üé

re
z 

ÍT)
 

T
oa

m
ií

n
)

"Re
 

nít
ar

r 
(
O 

A
/T

am
ie

l)
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
R

em
ar

d
o 

A
lv

ar
es

. 
("D 

.T
oc

é 
T.

ni
c)

 
- 

-
B

er
ro

ca
l 

E
sp

ad
a 

(D
. 

V
ic

en
te

) 
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ía
pd

ao
 

Tn
om

n'
n 

ÍT)
 

.T
jia

n)
 

- -

T
ll

on
nr

\ 
H

oe
tr

n 
("D 

A
lf

cn
eo

) 
... 

-

ni
an

A
/t

 
FT

cm
ón

de
T 

ÍT)
 

T.
ní

«)
 

—
Rí

a 
ne

o 
T

’n
hi

o 
fD 

TV
^a

nu
el

) 
. 

. _ 
—

■-
-_

_
_

_
_

_
_

_
_

B
la

sc
o 

Li
dó

n 
(D

. 
A

n
d

ré
s)

 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..^

R
oc

an
ef

fr
a 

Pé
re

z 
ÍD 

.T
tv

sé
) 

...
...

...
...

...
...

...
.s

...
...

...
...

...
....

..



N ú m . 3 0 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 5 3 9
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
F

al
ta

 
re

c
ib

o
.

F
al

ta
 

re
c

ib
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

F
al

ta
 

ce
rt

if
ic

a
d

o
 

de
 

e
s


tu

d
io

s.
F

al
ta

 
re

c
ib

o
.

F
al

ta
 

re
c

ib
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
F

al
ta

 
re

ci
b

o
,

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

b
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

' 
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
. 

•
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
F

al
ta

 
d

o
c

u
m

e
n

ta
c

ió
n

. 
A

d
m

it
id

o
.

F
al

ta
 

ce
rt

if
ic

a
d

o
 

de
 

tí


tu
lo

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

F
al

ta
 

ce
rt

if
ic

a
d

o
 

de
 

tí


tu
lo

 
y 

re
ci

b
o

.
F

al
ta

 
re

c
ib

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

F
al

ta
 

h
oj

a 
de

 
se

rv
i

ci
o

s.
A

d
m

it
id

o
 

F
al

ta
 

re
ci

b
o

.

I 
re

m
a

n
a

e
z 

Jü
op

ez
 

cu
. 

A
v

e
n

n
o

) 
...

...
.*

.
¿.

.
F

e
rn

á
n

d
e

z 
L

ó
p

ez
 

C
D

. 
S

e
v

e
ri

a
n

o
) 

7.
.7

77
77

77
^7

77
77

77
.7

.. 
F

e
rn

á
n

d
e

z 
N

a
va

rr
o

 
C

D
. 

A
n

fi
re

ll
 

.r 
--

--
F

e
rn

á
n

d
e

z 
P

ér
ez

 
(D

. 
T

e
o

d
o

ro
) 

...
...

...
...

..
F

e
rn

á
n

d
e

z 
R

u
iz

 
CD

. 
A

n
er

el
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
F

e
rn

á
n

d
e

z 
T

a
b

o
a

d
a

 
(D

. 
G

u
il

le
rm

o
) 

...
...

.
F

e
rn

á
n

d
e

z 
T

o
ri

ia
 

C
D

. 
G

re
g

o
ri

o
) 

...
...

.
F

e
rr

a
su

t 
R

o
se

ll
 

CD
. 

Ju
an

 
J.

) 
...

...
..

.-
.-

..
-.

..
..

rr
r.

..
..

...
...

...
F

er
ré

 
F

e
rn

á
n

d
e

z 
(D

. 
J

o
a

q
u

ín
) 

7
7

7
7

^
7

7
7

..
.7

..
..

..
.

F
er

re
ir

a
 

F
er

re
ir

a
 

(D
. 

F
id

e
n

ci
o

) 
..

..
77

..
. 

7.
77

77
7.

7.
...

...
...

..

F
er

re
ir

o
 

A
lv

a
re

z 
CD

. 
D

a
n

ie
l)

 
...

...
...

¿,
..

...
77

77
77

77
...

...
...

...
..

F
er

re
ir

o
 

R
o

d
rí

g
u

ez
 

(D
. 

Jo
sé

) 
...

...
...

...
...

...
.7

77
.w

r.
.í

..
F

ei
T

er
 

D
ía

z 
(D

. 
M

a
n

u
e

l)
 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.7

77
...

...
7.

 .
7.

...
...

...
.

F
er

re
r 

R
eb

as
a 

(D
. 

Jo
sé

) 
...

...
...

¿.
...

...
...

...
...

...
...

77
7.

77
7.

77
...

...
F

er
re

ro
 

B
u

rd
ie

l 
CD

. 
A

n
to

n
io

) 
7.

..
..

. 
7*

77
*.

 
- 

77
7.

...
...

..
F

lo
re

s 
S

u
er

o 
(D

. 
Jo

sé
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
.7

7
 

«
5 .

...
...

...
...

...
7-.

F
ló

re
z 

F
e

rn
á

n
d

e
z 

(D
. 

L
a

m
b

e
rt

o
) 

...
 

— 
- 

w
r.

...
...

F
o

rt
ez

a 
S

eg
u

a
ra

 
(D

. 
F

ra
n

ci
sc

o
) 

-
—

...
...

...
.

F
ra

n
cé

s 
F

e
rn

á
n

d
e

z 
(D

. 
A

n
g

el
) 

..
.w

ít
z

t
t

t
ív

..
...

...
...

...
...

...
...

.
F

re
ir

e 
L

ag
o 

CD
. 

Jo
sé

 
E

m
il

io
) 

..
..

..
..

¿
t

t
t

t
s

F
rí

as
 

V
eg

as
 

(D
. 

F
ra

n
ci

sc
o

) 
...

...
...

..
...

...
...

...
....

...
...

...
..

F
u

en
te

 
de

 
C

as
o 

CD
. 

M
a

rc
o

s)
 

...
...

...
.7

.7
7

7
^

*
7

7
^

.7
.™

..
F

u
en

te
 

V
pí

tí
l 

CD 
A

n
tr

e-1 
de

 
la

 ̂
•-

--
--

F
u

st
er

 
L

la
b

ré
s 

CD
. 

F
ra

n
ci

sc
o

) 
...

...
...

..-
77

-.
.-

— 
..

..
..

..
G

al
án

 
G

al
án

 
C

D
. 

A
n

g
el

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
¿7

. 
— 

^
7

7
..

..
..

.

G
al

án
 

H
id

al
go

 
C

D
. 

P
ed

ro
) 

...
...

...
...

...
...

...
..

-¿
.7

7
S

..
..

..
7

..
..

.7
7

..
.

G
a

m
a

rr
a

 
P

ed
ro

 
CD

. 
J

u
li

o
) 

,.
...

...
...

..
G

a
m

b
ra

 
C

iu
d

ad
 

C
D

. 
R

a
fa

e
l)

 
...

...
...

...
...

..^
¿7

77
7—

..
..

..
¿7

.~
G

ám
ez

 
M

en
a 

C
D

. 
J

u
a

n
) 

...
...

...
...

..
.-

..
..

.^
..

.7
7

7
7

.^
.^

..
..

..
.

G
ar

cí
a 

A
rg

u
el

le
s 

C
D

. 
T

o
b

ía
s)

 
...

...
...

...
...

w
sa

r.
-.

—

G
ar

cí
a 

B
o

rd
o

y 
CD

. 
J

u
a

n
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

¿.
.7

57
? 

-
™

7~
7..

..
G

a
rc

ía
 

C
o

rb
al

án
 

CD
. 

Jo
sé

 
M

a
rí

a
) 

—
7

7
3

7
7

.7
..

..
..

.

G
ar

cí
a 

C
u

en
ca

 
CD

. 
M

a
n

u
e

l)
 

...
...

...
...

..
..

..
..

7
7

7
7

..
..

...
...

...
...

..
..

G
a

rc
ía

 
E

sc
u

d
er

o
 

C
D

. 
F

e
li

ci
a

n
o

! 
...

...
...

c
..

...
...

...
...

.
G

ar
eí

a 
G

ar
o.

ía
 

íD 
A

n
er

el
! 

...
...

...
...

...
.i

-
__

G
a

rc
ía

 
G

ó
m

ez
 

C
D

. 
A

g
u

st
ín

) 
...

...
...

..y
r

,¡
.~

...
...

...
...

...
...

..
..

..
G

a
rc

ía
 

G
u

ti
é

rr
e

z 
C

D
. 

L
u

is
) 

...
...

...
...

...
..

tt
-.y

..
..

...
...

...
...

...
..

G
ar

cí
a 

H
er

re
ra

 
C

D
. 

M
ig

u
el

) 
...

...
...

...
...

..r
.*

..
,.

...
...

...
...

...
...

...
..

..

G
ar

cí
a 

L
o

za
n

o
 

CD
. 

Jo
sé

 
J.

) 
...

...
...

...
..

.7
.,

.7
7

7
7

.-
7

7
,.

,.
..

7
..

..
..

.

G
ar

cí
a 

M
á

rq
u

ez
 

C
D

. 
K

a
ia

e
i)

 
...

...
...

...
.-

..
.,

.¿
¿

7
7

7
..

...
...

...
...

...
...

..
G

a
rc

ía
 

M
a

rt
ín

ez
 

CD
. 

J
u

a
n

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
-.

-7
,-

77
77

7.
..

..
.¿

..
..

G
ar

cí
a 

M
a

rt
ín

e
z 

CD
. 

F
a

u
st

in
ia

n
o

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ar

cí
a 

M
u

ri
el

 
C

D
. 

Jo
sé

) 
...

...
...

...
...

..r
. 

.y 
.77

r
..

.m
~

w
*

.

G
a

rc
ía

 
O

rt
iz

 
C

D
. 

M
á

x
im

o
) 

...
...

...
...

...
...

7
7

,^
..

7
7

.7
,^

.7
,7

7
7

7
.7

..
.

G
ar

cí
a 

P
a

la
ci

o
s 

CD
. 

Jo
sé

 
L

.)
 

..
7

..
..

..
7

7
7

™
.7

..
,,

..
.

G
ar

cí
a 

P
if

ie
! 

C
D

. 
F

ra
n

ci
sc

o
) 

...
...

...
..

..
¿

v
..

™
™

.,
,™

.-
..

.

G
ar

cí
a 

P
re

n
d

es
 

C
D

. 
Jo

sé
 

M
a

n
u

e
l)

 
77

7.
7;

.^
.7

77
,7

7.
..7

..^
G

ar
cí

a 
R

o
d

rí
g

u
ez

 
CD

, 
Jo

sé
) 

...
...

...
...

...
...7

7.
,,

.v
¿

ra
¿

7;
..

.77
7v

G
ar

cí
a 

R
u

iz
 

C
D

. 
A

n
a

st
a

si
o

) 
...

...
...

¿.
..

..
-.

¿7
7.

 
—

..
.7

..
..

..
.

G
a

rc
ía

 
S

a
lv

a
ti

e
rr

a
 

CD
, 

H
el

io
d

o
ro

) 
^

..
..

7
.^

.

G
ar

cí
a 

S
o

rn
o

sa
 

CD
. 

M
a

rc
e

li
n

o
)

G
ar

cí
a 

V
á

ld
e

ca
sa

s 
D

u
rá

n
 

CD
. 

A
n

tb
n

fo
) 

w
t

t
ü

..
,.

.™

rr
n

ta
 

ce
ru

n
ca

a
o

 
ce

 
XX

- 
tu

lo
 

e
x

ig
id

o
. 

A
d

m
it

id
o

.
F

al
ta

 
ce

rt
if

ic
a

d
o

 
de

. 
e

s
tu

d
io

s.
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

F
al

ta
 

re
c

ib
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
F

al
ta

 
ce

rt
if

ic
a

d
o

 
de

 
e

s
tu

d
io

s.

F
al

ta
 

d
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 

y
re

ci
b

o
, 

#
 

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

F
al

ta
 

to
da

 
la 

d
o

cu


m
e

n
ta

c
ió

n
.

F
al

ta
 

re
c

ib
o

.
A

d
m

it
id

o
.

F
al

ta
 

re
c

ib
o

.
F

al
ta

 
tí

tu
lo

 
e

x
ig

id
o

. 
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
.

A
d

m
it

id
o

.
F

al
ta

 
d

o
c

u
m

e
n

ta
c

ió
n

 

F
al

ta
 

ce
rt

if
ic

a
d

o
 

de
 

t
í

tu
lo

.
F

al
ta

 
ce

rt
if

ic
a

d
o

 
de

 
fc

í-
tu

lo
.

A
d

m
it

id
o

.
A

d
m

it
id

o
, 

* 
A

d
m

it
id

o
.

T7
 

R
ir

m
fa

 
rr

» 
^

T
ñ

on
n

fn
V 

. 
_

Tl
rv

+.
íj 

vo
 

.T
im

án
/»

1* 
í"n

 
T/

se
-n

oY
 

---
--

--
--

--
--

---
--

--
--

--
..

..
..

TV
m

vo
 

M
a

v
o

rd
o

m
o

 
ÍT

> 
P

ta
/h

nr
n

in
oV

 
- 

__
*

R
u

eñ
o 

A
lb

a 
C

D
. 

.T
o

ao
n

ín
) 

...
...

...
• 

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

R
n

en
o

 
Pí

áe
T:

 
ÍT

"! 
.T

n
sé

)
■R

i i
oc

ltv
 

R
ár

i/
»

h
P

7 
A

a
 

■
R'

nc
hn

m
 

r*
rp

jB
/v

»n
H

/\
! 

—

B
u

ll
ó

n
 

G
o

n
zá

le
z 

C
D

. 
T

e
o

d
o

m
ir

o
) 

..
.r

.v
.v

..
v

...
...

...
..

r^
nh

eT
ió

n 
TV

fíí
ne

pb
n 

(T
i 

A
lf

re
d

o
^

C
a

ch
er

o
 

G
o

n
zá

le
z 

(D
. 

Jo
sé

) 
...

...
...

.-
r7

..
.7

.;
7

7
í.

..
7

7
.7

7
.-

7
..

..

C
á

ce
re

s 
M

er
in

o
 

(D
. 

P
ed

ro
 

A
g

u
st

ín
) 

•—
77

77
7.

..
77

77
7.

7T
7.

.
:C

!í
í.

ia
.1 

'R
PT

Tf
no

 
rn 

P
a

m
/i

n
'i

 
- 

--
--

--
--

-

C
á

d
iz

 
R

.m
V

. 
ÍF

I 
-T

rv
có

'i 
—

---
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

C
a

lo
n

g
e 

O
rt

é 
C

D
. 

B
a

si
li

o
) 

...
...

...
...

..t
tt

tt
vt

vt
t.

C
a

l 
ve

ra
 

P
u

é
rt

o
la

s 
C

D
. 

B
e

n
ja

m
ín

) 
st

w
™

v7
.¿

...
...

...
...

yC
al

vo
 

F
e

rn
á

n
d

e
z 

C
D

. 
R

eg
in

o
) 

..
..

..
7

7
7

..
.7

..
.7

-
 

- 
~7

C
a

ll
o

w
a

y 
R

u
iz

 
CD

. 
D

a
v

id
) 

..
7.

..
77

7.
,.

77
77

77
77

77
7-

77
7-

--
--

--
--

--

C
a

m
a

ch
o

 
E

sp
in

o
sa

 
C

D
. 

J
u

li
o

) 
77

7*
-7

7
7

— 
.7

77
77

7.
-7

 

O
am

p
el

lo
 

U
rr

i 
C

D
. 

E
n

ri
q

u
e

) 
..

..
..

C
a

n
fr

a
c 

S
á

n
ch

ez
 

C
D

. 
F

el
ip

e)
 

.^
-.

,7
7

7
^

.7
7

..
.¿

7
7

7
a

v
-

jt
;

v
a

u
u

 
v

i/
, 

x 
-ii

ct
i 

...
...

...
....

..;
..

. 7
7.

..
..

»
»

..
.m

ÍT
T

T
íT

^

C
a

ñ
a

d
o

 
B

ra
vo

 
C

D
. 

M
a

n
u

e
l)

 
..

..
..

.;
ís

ís
«

w
.¿

.~
7

.7
7.

75
77

.-.
u

ci
ic

L
T

ie
ia

 
-i

si
d

ro
.)

 
tü

, 
77

.7
7,

^
77

77
,. 

C
a

rd
e

n
a

l 
A

lv
a

re
z 

CD
. 

P
a

u
li

n
o

) 
w

._
_

.7
77

7.

C
a

rn
ic

er
o

 
T

ej
er

in
a

 
C

D
. 

A
lv

a
ro

)

C
a

rr
a

sc
a

l 
E

sp
in

o 
CD

. 
F

ra
n

c
is

c
o

)
C

a
rr

a
sc

o
 

M
ar

tí
n

 
CD

. 
A

n
g

el
) 

..7
.7

77
77

 
^

.¿
7

™
t

¿í
..

7
..

7
7

C
a

rr
eñ

o
 

C
a

m
a

ch
o

 
(D

. 
Jo

sé
) 

...
...

...
r

.7
™

-7
77

..
.

C
a

rr
er

a
 

V
áz

q
u

ez
 

C
D

. 
S

a
n

ti
a

g
o

)
C

a
rr

il
lo

 
C

a
rr

il
lo

 
(D

. 
V

ic
to

ri
a

n
o

) 
77

7.
..

Í7
5

..
..

77
75

77
...

...
...

...
.

ca
rr

o
 

G
ar

ro
 

c
d

. 
M

a
n

u
e

l)
 

.,
..

¿
7

.7
7

7
7

7
7

7
7

,.
.—

..
¿

.^
.7

7
..

¿s

ca
rr

o
 

u
g

ea
o

s 
C

D
, 

G
re

g
o

ri
o

) 
77

77
7.

77
 

C
a

rv
a

ja
l 

P
av

ón
 

CD
. 

A
lf

re
d

o
) 

..
..

..
7

.7
.7

7
7

7
7

..
.t

t
..

..
.-

..7
.7

7
.

C
a

sa
n

o
v

a
 

M
o

re
n

o
 

C
D

. 
C

a
m

il
o

) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.,
...

...
...

O
a

sa
n

i 
S

. 
R

am
ó

n
 

CD
, 

F
ra

n
ci

sc
o

) 
77

7.
C

as
as

 
de

 
P

oz
a 

CD
. 

V
ic

e
n

ci
o

) 
...

...
...

..
..

..
t

t
íw

..
.7

7
-.

..
..

..
..

.
ri

as
te

ll
n

n
 

G
a

ll
ea

o
s;

 
fD

. 
F

e
m

a
n

d
o

!

O
as

ti
U

o 
M

ad
er

o
 

CD
. 

L
u

is
) 

...
...

...
...

....
7

7
7

,^
.7

7
.,

7
7

..
..

.r
..

w

C
a

st
ri

ll
o

 
C

ab
el

lo
 

CD
. 

R
a

m
ir

o
) 

..
.t

t
t

y
t

.7
7

7
.7

.7
7

..
. 

.7
. 

C
as

tr
o

 
C

as
tr

o
 

C
D

. 
C

o
n

st
a

n
ci

o
) 

77
7.

^
75

7.
-7

.7
77

77
7.

>
¿7

7;
.7

7
C

as
tr

o
 

A
ri

as
 

<
D

. 
F

a
u

st
o

) 
.,

..
..

^
^

-
^

^
7

^
^

7
7

7
7

7
7

.%
 

C
as

tr
o

 
O

o
u

ce
ir

o
 

CD
. 

Jo
sé

) 
.7

7.
. 

.7*
í77

,.
.77

í7
^

-
.^

.77
T

7T 
7.

 

C
a

st
ro

 
G

al
án

 
CD

. 
V

ir
g

il
io

) 
..7

77
77

*.
.,

C
as

tr
o

 
J

im
én

ez
 

C
D

. 
Jo

sé
) 

.7
7

7
7

.,
W

M
.r

*
..

5
^

.^
--

^
, 

C
as

tr
o

 
P

en
a 

C
D

. 
R

a
m

ir
o

 
d

e
)

^
C

at
añ

o
 

M
a

d
ro

ñ
a

l 
C

D
. 

W
a

ld
o

).

C
eb

re
ra

 
B

en
it

o
 

C
D

. 
O

ct
a

v
io

) 
™

O
en

za
n

o
 

Sa
n 

Ju
an

 
(D

. 
J

es
ú

s)
 

«£
 

f^
O

em
u

d
a 

Ju
an

 
(D

. 
D

o
m

in
g

o
)

V
id

 
R

eg
ü

ej
o

 
(D

. 
V

ic
e

n
te

).



P á g i n a  8 5 4 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 1 n o v i e m b r e  1941
Si

tu
ac

ió
n 

pr
ov

is
io

n
al

A
d

m
it

id
o

A
d

m
it

id
o.

A
dm

it
id

o.
A

dm
it

id
o.

A
dm

it
id

o.
A

d
m

it
id

o.
Fa

lta
 

ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
ti


tu

lo
.

A
dm

it
id

o.
A

d
m

it
id

o.
A

dm
it

id
o.

A
U

iin
i/

iu
o.

A
d

m
it

id
o.

A
d

m
it

id
o.

A
d

m
it

id
o.

A
dm

it
id

o.
A

dm
it

id
o.

Fa
lta

 
la 

d
oc

u
m

en
ta


ció

n 
v 

rc
ci

t\
n

A
dm

it
id

o.
A

dm
it

id
o.

A
d

m
it

id
o.

Fa
lta

 
ce

rt
ifi

ca
do

 
de

 
tí


tu

lo
 

ex
ig

id
o.

 
A

d
m

it
id

o.
Ad

m
iti

d 
n

A
d

m
it

id
o.

Fa
lt

a 
ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

es
-

tu
di

os
 

y 
re

ci
bo

. 
A

dm
it

id
o.

Fa
lta

 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 
y 

re
ci

bo
.

A
d

m
it

id
o.

A
d

m
it

id
o.

Fa
lta

 
re

ci
bo

.
A

d
m

it
id

o.
A

d
m

it
id

o.
Fa

lta
 

ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
tí


tu

lo
A

dm
it

id
o.

 <
TB

0H
0 

oí
Kr

v
i 

ai 
ua 

x u
u

íw
v*

A
d

m
it

id
o.

A r
íw

í f 
í/̂

/\
■f'V

U1
11

11/ 
J.VI

 
.

A
dm

it
id

o
A

d
m

it
id

o.
Fa

lta
 

ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
es


tu

di
os

.
Fa

lta
 

ho
ja

 
de 

se
rv

i
ci

os
.

A
d

m
it

id
o.

A
d

m
it

id
o.

Â 
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